
CONSTANCIA: Paso a Despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo, promovido por 

el señor JOSE HERNANDO LOPEZ RINCON para resolver.   

Manizales 14 de julio de 2023                    
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ASUNTO RECONOCE PERSONERIA  

 
 

 SE AUTORIZA al señor JOSE HERNANDO LOPEZ RINCON identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 10.286.878, para que actúe en nombre propio, toda 

vez que se trata de un asunto de mínima cuantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

  
M.G.V.  

 

                                                           
1 Publicado por estado No. 120 fijado el 21 de julio de 2023 a las 7:30 a.m.   
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